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0. PRESENTACIÓN Y CONTENIDO. 

 
Desde la aprobación definitiva del Plan General de 
Ordenación Urbanística de La Rinconada en abril de 
2007, se han producido importantes cambios, tanto 
a nivel global como local. A todos los niveles pueden 
destacarse: 
• La crisis del sector financiero. 
• El desplome del sector inmobiliario en general, 

pero especialmente en el de la vivienda libre. 
• La disminución de las políticas de vivienda 

protegida. 
• La grave variación de las condiciones 

socioeconómicas de la población. 
• El empeoramiento de las condiciones financieras 

de las administraciones públicas. 
• La ralentización de las inversiones en obra 

pública. 
• La dificultad de acceso al crédito para los 

ciudadanos y empresarios. 
• …etc. 
 
En el ámbito municipal de La Rinconada se han 
producido, además, otras modificaciones que 
afectan a sus condiciones urbanas: 
• El cierre y desmantelamiento de la Azucarera de 

San José. 
• La conclusión de las obras de soterramiento del 

arroyo Almonazar. 
• La conclusión del primer y tercer tramo del 

bulevar sobre el soterramiento del arroyo 
Almonazar. 

• El inicio de la ejecución de los nuevos accesos a 
La Rinconada y San José desde el Nuevo Acceso 
Norte a Sevilla. 

• El inicio de la ejecución del Pago de Enmedio, 
como unión espacial entre los dos núcleos 
históricos. 

• …etc. 
 
Todos estos cambios justifican la formulación de 
una serie de Modificaciones al Plan General de 
Ordenación Urbanística de 2007, para adaptarlo a 
las nuevas condiciones económicas, territoriales y 
urbanas, sin que dichas Modificaciones supongan la 
alteración del Modelo de Ordenación diseñado, cuya 
vigencia puede mantenerse aun muchos años. 

 
 
 
El artículo 38.1 de la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía establece que toda alteración de la 
ordenación establecida por los instrumentos de 
planeamiento no contemplada como revisión se 
entenderá como modificación y el apartado 3 del 
mismo artículo establece que la modificación de los 
planes podrá tener lugar en cualquier momento, 
siempre motivada y justificadamente. 
 
Como podrá observarse por el carácter de las 
innovaciones que se proponen, las mismas, en 
ningún caso, pueden considerarse que constituyan 
una revisión total o parcial del planeamiento general 
vigente. 

 
Por otra parte, de manera simultánea al presente 
documento, y resto de Innovaciones del Primer 
Grupo de Modificaciones, se está tramitando la 
Revisión Parcial del Plan General de Ordenación 
Urbanística de 2007 para su adaptación al Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana 
de Sevilla, cuyas determinaciones son 
completamente independientes de las que aquí se 
pretende modificar y con una tramitación mucho 
más compleja y larga, razón por la cual se ha 
decidido separar ambos documentos.  
 
Una vez todos los documentos sean aprobados 
definitivamente el Ayuntamiento de La Rinconada 
procederá a la refundición documental, según lo 
previsto en el artículo 38.4 de la Ley de Ordenación 
Urbanística. 
 



 
6        DOCUMENTO DE SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL. MODIFICACIONES ESTRUCTURALES. MODIFICACIÓN 12. 

 

SEPARATA DE EXPROPIACIONES DE LA PROLONGACIÓN DEL ACCESO NORTE 



 
 
 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA  -  PRIMER GRUPO DE MODIFICACIONES Y CORRECCIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA  DE 2007      7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DELIMITACIÓN DEL SECTOR SR/R-1 “PIONNER” EN EL PGOU DE 2007.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DETERMINACIONES DEL SECTOR SR/R-1 “PIONNER” EN EL PGOU 2007. 

 
1. MODIFICACIÓN RELATIVA A AJUSTES DERIVADOS DE 

OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 
 
1.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS NUEVAS 

DETERMINACIONES. 
El Sector SR/R-1 “Pionner” se localiza al sur del 
núcleo urbano de La Rinconada.  
En la delimitación realizada por el PGOU 2007 se 
incluyó en su ámbito, para su cesión, la parte 
oeste de la rotonda de conexión entre el ramal a 
La Rinconada desde el Nuevo Acceso Norte y la 
carretera A-8002. La delimitación realizada 
abarcaba una superficie total de 81.630 M2. 
Pese a la previsión realizada por el Plan General, 
la entonces Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda procedió a la expropiación de los suelos 
necesarios para el ramal, incluyendo los 
necesarios para la ejecución completa de la 
rotonda, dándose el hecho de que suelos 
expropiados para el dominio público carretero y, 
por tanto afectos a dicho uso, se incluyen 
también el Sector. 
El artículo 34 de la Ley de Carreteras de 
Andalucía obliga a los municipios afectados a 
adecuar su planeamiento urbanístico a los 
proyectos de carreteras, una vez aprobados. 

 
“Artículo 34. Planeamiento urbanístico. 
1. Los estudios de carreteras que afecten al 
planeamiento urbanístico vigente se someterán a informe 
de los municipios afectados en relación con la 
adecuación del trazado propuesto al planeamiento 
urbanístico. Transcurrido el plazo de un mes sin que la 
Administración titular de la carretera haya recibido el 
informe, se entenderá que están conformes con la 
propuesta formulada. 
2. Si el municipio está conforme con el estudio de 
carretera que afecta al planeamiento urbanístico vigente, 
iniciará, en su caso, los trámites para la modificación o 
revisión del mismo, el cual deberá estar adaptado en el 
plazo máximo de un año. 
3. En el caso de disconformidad debidamente motivada 
por el municipio, el expediente de información a las 
Administraciones Públicas se elevará al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, que resolverá sobre la 
aprobación del trazado y la ejecución de las obras, 
instando, en su caso, la modificación o revisión del 
planeamiento urbanístico vigente. 
4. La aprobación de los estudios de carreteras conllevará 
la obligación de los municipios afectados de incluir las 
actuaciones de carreteras propuestas en los instrumentos 
de planeamiento urbanístico general que se estén 
tramitando o se tramiten con posterioridad a dicha 
aprobación.” 
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En consecuencia, no se trata de una innovación 
de planeamiento voluntariamente realizada por el 
Ayuntamiento de La Rinconada, sino del 
cumplimiento de un mandato legal, que 
compatibilice el interés público autonómico de la 
ejecución de la carretera y el interés público 
municipal de posibilitar la ejecución material del 
resto de lo planificado. 
Para resolver esta cuestión, se propone 
redelimitar el ámbito del Sector para excluir los 
suelos expropiados para el dominio público 
carretero, es decir unos 2.850 M2,  el 3,5% de la 
superficie inicial, calificándolos de Sistema 
General Viario. Pese a reducirse el ámbito 
espacialmente, se propone mantener inalteradas 
el resto de las determinaciones. 
Por otra parte, al tratarse de Suelo Ordenado, se 
prevé que esta alteración no conlleve la 
Modificación de la Ordenación Pormenorizada y 
que la nueva delimitación se recoja directamente 
en los Proyectos de Reparcelación y Urbanización. 
Finalmente, se suprime la carga como obra 
exterior de la rotonda, al encontrarse en ejecución 
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

 
1.2. MODIFICACIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEL PGOU 

2007. DOCUMENTACIÓN MODIFICADA DEL 
SECTOR SR/R-1. 
La propuesta de Modificación se sustancia en: 

• El cambio de la Ficha de Determinaciones 
para el Planeamiento de Desarrollo del 
Sector SC/R-1. 

• El cambio de la Ficha del Área de Reparto 
AR- SC/R-1. 

• La modificación de los Planos de 
Ordenación Estructural y Ordenación 
Completa de los Núcleos Urbanos. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 

URBANÍSTICA. 
 
2.1. INTRODUCCIÓN. 

La presente Modificación no supone alteración 
del número de viviendas ni de la edificabilidad de 
ningún área o sector, limitándose a ajustar 
algunas cuestiones a la realidad sobrevenida. 
La presente Modificación no altera la ordenación 
pormenorizada completa, por lo que no resulta 
preceptiva la notificación a los propietarios del 
suelo en el trámite de información pública. 

 

 
 
 
 
2.2. EL MANTENIMIENTO DE LAS DOTACIONES DE 

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTO. 
Al no suponer las Modificaciones incremento de 
viviendas o de población, no es necesario prever 
nuevos espacios libres o dotaciones generales. 
Por otra parte, la Modificación mantiene 
inalterada la edificabilidad y el aprovechamiento 
urbanístico objetivo del sector, así como los 
espacios libres y las dotaciones locales previstos, 
por lo que se mantiene el equilibrio previsto en el 
PGOU 2007. 

 
 
 
 
2.3. EL CUMPLIMIENTO DE LA RESERVA PARA VIVIENDAS 

PROTEGIDAS. 
Las Modificaciones contenidas en el presente 
documento no afectan a los suelos previstos para 
viviendas protegidas, ni prevén incrementos 
residenciales, por lo que no es necesario adoptar 
ninguna determinación al respecto. 
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3. ESTUDIO DE INCIDENCIA TERRITORIAL. 
 
3.1. INTRODUCCIÓN. 

Como se ha ido poniendo de manifiesto a lo largo 
del presente documento, la Innovación propuesta 
se limita a un reajuste de determinaciones, con 
base en actuaciones sobrevenidas. 
Por otra parte, la Innovación contenida en el 
presente documento no afecta al sistema de 
ciudades, a los sistemas generales viarios de 
carácter supramunicipal, ni a espacios libres o 
equipamientos de incidencia metropolitana. 
Finalmente, la Innovación contenida en el 
presente documento no supone incremento del 
número de viviendas ni conlleva ocupación de 
nuevos suelos. 
 

3.2. VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA TERRITORIAL. 
Con base en todo lo anterior, puede concluirse 
que la Innovación contenida en el presente 
documento no tiene incidencia territorial. 
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